
iüticalo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
galeares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
4as promulgación el día en que termina la inserción de la
le en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
s'easaplimiento.

'Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beca decreto é Instrucción de .24 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y manieipa-
ies abonarán, en primer término, al Nótario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loa suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del remátante, si lo hubie-
ea del importe total de los referidas gastos, de cuyo cai-
go 002., con arreglo á lo dispnesto-en la regla 8." del art. 8 6

SUSSSISIPCleida PAR TTCUL A fi

013RDODA 	 PtGet.uki. FUERA DE GóRDOBAPesetas.

Un mes. . 	 . ll 	 Un mes. • . 	 . e
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis Meses. . . . rei 50 Seis meses. . . 	  22 50
Un aäo 	  $3	 Un atto. .

M-enero suelto, 40 céritAms de ,peseta.

Se publica teaoes Ice dials, excepto loe dorzeltigoe,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-

drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del mimen siguiente.

Loa leyes, órdenes yemuncioa que se manden publicar šeIOS Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítis
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores esmencionedos 'Módicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharesponsabilidad,-de conservar los números de este Bolas-

TUS coleccionados para su en cuadernación, que deberá ve-rif4rse al final de cada elle.

ADVERTENOLL—Cortforme con la condición 4. d 1pliego que ha servido de base para la subasta, no se is-sertará ningún edicto 6 anuncio que sea 4 instancia departe sin que abonen los interesados el importe de su pu-blicación, 6 garanticen el pago, tarazón de 25 aäntimoispor línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ä40 céntimos.
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Gaceta del día 4 de Mayo.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Paincipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

tas en el registro de su cargo desde 	 REALES ORDENES 	 baeión de todas las asignaturas enel dla 2 de Noviembre de 1904 é. 30
de Junio de 1908, con expresión de .

	

	
Debiendo subordinarse en todo caso una sola convocatoria. Todo lo cual

impide cubrir las bajas que de un mo-la distribución del personal de Vigi-su nombre, objeto, domicilio y dia de 	 daaperiódico se producen en el Cuer-lancia a las necesidades y convenien•su constitución. cias del servicio, que nadie mejor P°' que ascienden ä unan 50 6 60 al2. ° Que en l° sucesivo se haga por t que el Ministro puede apreciar, se ser- 411°.trimestres vencidos el servicio de co• 	 También es oportuno subsanar unaviré Y. S. prevenir al rersona A sus ;municación de los datos referentes ä 	 deficiencia observada en la prácticaórdenes que se abstenga d formul arlas Asociaciones nuevamente consti-

	

	 de la carrera del Telegrafista, eoneis-solicitudes de permuta, que en la s u- ;: ten is) en la falta de eeneeimientotuidaa desde cada uno de /os Gobier- e cesivo no serán admitidas en el Re- los idiomas más usuales,nos civiles ä las Delegücienes regio ' gistro central; debiendo por su partenales de Estadística del Instituto,
Y. S. dejar sin curso las que hasta3.° Que para estos efectos se re- hoy puedan haberle sido presentadas.cuerdo que las provincias que com-

De Real orden lo digo á V. S. 	 paraprenden cada una de las Delegaciones •

[70
!lliteio de la Goliereacitill

REAL ORDEN CIRCULAR

ale

10

es.

Para, poner remedio ä estos incon-
venientes,

S. M. el REY (Q. D. G,), de confor-
midad con lo p ropuesto por V. E., ha. su conocimiento y damas efectos. Diosregionales da Estadistica del Institu• 	 tenido á bien disponer:guarde A V. S. muchee afíos. Madridto de Reformas Sociales son las que . 30 d Abr il e.-- Cierva, 	 1 •° Que /es asignaturas exigidas

á- continuación se expresan: 	 .
para el ingreso en 'a Escuela de Te-Primera región: Madrid, Toledo, ,.• Sr. Gobernador civil de 	 	 légrafos, de que trata el art. 8.° del Re-Ciudad Real, Guadalajara, Badajoz, ! 	 ("Gaesta„ del die: 2 do mal o.) 	 glamento orgánico, eenstituyan tresCáceres. 	 .
grupos, cuya aprobsseión pur separa-

Segunda región: Barcelona, Gerce 	 Excmo, Sr.: El resultado de las opo- do podrá obtener el opositor en unana, Lérida, Tarragona, Baleares. 	 ? sicienes efectuadas hasta ahora para Bola 6 varias convocatorias.
Tercera región: Vizcaya, Alava, el ingreso en el Cuerpo de Telégra- 	 Los grupos quedarán formados del

Guipúzcoa, Santander, Logrollo, 	 t fos, lleva al ánimo ei convencimiento siguiente modo:
Cuarta región: Oviedo, Cortita, Lis- de que en su modo de verificarse exis- 	 Primer grupo.go, Orense, Pon tevedra, Leen , 	ten detectes que procede corregir. Se " 	 1. Castellano: escritura al dictado

opositores presenta:loe, lo cual prue
ba que éstos no se hallaban conve-
nientemente preparados. Esta defi- !

y análisis gramatical.
2. Francés: lectura y versión al

castellano.
3, Geografla.

Segundo grupo.
1. Elementos de Aritmética.
2. Elementos de A 'gebra.
3. E l ementos de Geometría.

Tercer grupo.
1. Nociones de FISlea.

!oba.

Encomendada la sección tercera
del Instituto de Reformas Sociales la
formación de la Estadística de la Aso
elación obrera y de las Instituciones -
de Ahorro, Cooperación y Previsión,
importa para la mayor facilidad de
este servicio poner en relación á di-
cho Centro con cada uno de los Go
biernos de provincia, encargados por
la vigente ley de Asociaciones de re
gietrar la constitución de cuantas se
organicen legalmente, toda vez que
son estos registres base única y p ece-..
savia para la elaboración de tales es-
tadísticas. Atendiendo ä el1c, •

S, Da. el REY (Q. D. G.) se ha ser-
vido diceoner:

1. 0 Que por los Gobernadores de
provincia se envio á, las Delegacionea
regionales de Estadistica del Institu-
to de Reformas. Sociales relación de
las Asociaciones de toda clase ins cri-

Quinta región: Sevilla, Huelva, Cä- observa, en efecto, que en la genera.
diz, Córdoba, Jaén, Granada, Alme 	 lidad de los casos no se ha consegui,
ría, Málaga, Canarias. 	 r do cubrir el total de las plazas va-

Sexta región: Valencia, Alicante, !. cantes, á pesar del gran número de
Castellón, Cuenca, Albacete, Murcia,

Séptima región: Valladolid, Avila,
Palencia, Salansanca, Segovia, Soria,
Zamora, Besaos. 	 • 	 ciencia en la preparación puede obe-

Octava región: Zaragoza, Huasca, decer Á que el opositor no dispongaTeruel, Navarra, dol tiempo necesario para adquirir •La capitaiidad do cada una de las loe conocimientos exigidos debidoregiones se encuentra en Madrid, Bar- 	 .e.
eelona, Bilbao, Oviedo, Sevilla, Va 	 quIzá, pri 	

,
mero, 	 ä que el, aisuncia de 	 '2. Nociones de Química.

lencia, Salamanca y Zaragoza. 	 1J C0139 ocatorias resurta inesperado . Los exámenes serán por escrito yDe Real orden lo digo ä V. I, ä los después de un lapso 'de t'ene eó en ca • Orales, esencialmente prácticos.efectos esesssauienteä. Madrid 110 .-de da cas' diferente; je-gol:So, a! peco
Abril de 1908 ----Cierva, 	 2.° Que las canvocatorias • tengantiaMpo que suele riscider entre la con• lugar anualmente en el ties 	 Febre •Sr. Gobernador civil de 	 	 vocateria y los oil-Si:nenes; y tercero, ro, debisna o anunciarse en el de Enes• ('aaseta„ del día 1.° de Mayo.) 	 á la circunstancia de exigissenla apio-  • ró la fe isha de comienzo, las poblä-
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—........
dones donde se han de verificar y el ' modificaciones que aconsejen las ne; ! envemeta Bien eeitä que, dado el des • pondiente, A no ser que figuren matri-

número de plezes que hayan de cu - cesidades y vicisitudes de las itidne , ..; arrollo de la indoetria de espesule• eulados como ferreteros de la tarifa

brirse. 	 tries, se haga le clasifierseidu y de• i dores en frutas y hortalizac para la 1.°, e/ase 1." 6 4. s , epígrafes 5.° y 4.°,t 	 ..

En el caso de que en esta convoca • i terminen !as cuotas que deben ce . l expertaciór, ee facilite la formación respectivanaente, «Tarifo, 5, sección

toria anual no s'alegrase cubrir el to- rresponder ä eses dos industrias, fun . ''.. de encames y oe cree un epígrafe pa- 2.*, núm. 14 bis. Especuladores en

tal de les vecantee anunciadee, po dando en atendibles razones la pr e . it ra loe que sólo A eee induetria 8e do• frute% verdes 6 confeccionadores de

drä verificarse otra complementaria ': puesta que al efecto formule en 198 (liquen, pero elite hacer constar nada . c gjae con deletieo exclusivo ä la ex.

en 1 11188 de Julio d e l mismo arto. 	 ' eigeiente8 términos: 	 que pueda metivar la cree-ncia de que portación, pero ein poder efectuarla

3 •0 Que los opoeitores que lo son- 1 	 1.° Creación en la desee 9.* de la otro; industrials estén privados da . por mu cuente. Pagarán una patente

citen puedan examinarse de ingles d I tarifa L A de induetrial de un epígra , ; ella por la índole de la que ejercen, 1 de 150 peeetae,)

alemán etrreei tercer grupo, '<mide- ;. fe redectado en la forma eiguieete: pues venían limitando el eircu 1 0 de 	 Da Real orden lo digo A. V. L pera
:

rändoseceine'mér ito la aprobación de i «Vendedores por mayor 6 menor de ' avie1ie. ä que legítimamente se dedi• ' eu eonocinsiento y efeetoe consiguien-

cualquiera de estos- idioneae, y unión • f eeateriales 6 efectos destinado* exelu• can, y podrIen ser perjudicados, eo tes. DiOil guarde ä V. I. muchos ailoa

dose la calificación que obtengan ä la sivemente ä- la construcción de cejste obetante eatidfacer, corno eatisfasen, Madrid 10 de Abril de 19(8.—Sánchez

conseguida en les dernán mater i as, 	 *, pare envessee de frutae., A (setos in--J. mayor cuota que la que se propone . Blutillo .:i

Do Real orden lo digo ä V. E. para dustrieles no les serán aplicables los tpara la nueva y eepecial induetria de j Sr. Director general de Contribucio-

su conocimiento y efer:tne coussguien- -l.: betnefiSio@ del ..ert. 17 , . ni tampoco po qua so tre.ta Come en el Merme . de nes, Impuesto& y Rentas. ..._ ._ ..._

tes, Dios guarde A V. E. muchos  drän los comprendidos en la misma i la Dirección se indica, la indnetria ;

ellos. Madrid 1.9 de Mayo de 1908.— eleete lit otra 'superior ejercer dicha in . que ee ve h. c l asificar ee :reduce ä la

Cierva 	 aúnela sin pago de la cuota corres ' venta de clavazón y demäe elernen-
- 	 1

te8 que mirve.n pare unir len piezart l
generel de C 	 pondiente yorreos y Ta ri,

2.° Crear en !a lección 2.
a: sE
* de l'e• l que constituyen el envatee y esos ma 	 JEFATIIRA DE MINAS

;

; tarifa 5.' otro eplgrafe que diga: 	 1 teria l es pueden y deben ser también4 	 DE LA

• peculadorea en frutas verdes 6 con:1 vendidos por los ferreteros de la tari• PROVINCIA DE CORDOBA
feccionaderee de caja(' con deetiuo fa L a , clases 1 a 6 4.", tepigrafes;5° y ,l

Å exclusivo A la exportación, pero 8 in -', 4.°, reepactivamente, que están auto-
3

MINISTERIO DE HACIENDA 1 poder efeetuar)e, por su cuenta. 'Pe- l'..1 rizadoe para vender toda eles° de "de- Núm. 418

l garán una patente de 150 peeetas. » 	1,. caeoe y otre-s articules oecereejeila y	 Nämero del expediente 6.387

En y ista de tel propuesta, y para St ferretería al por mayor 6 menor, se Don Frarieiseo Sotoroayer y Navarro, Ligo-&

lt cumplir cuantos requisitos exige el ', vio. !R. tarife y aula ela g es. Ademäs, los

	

REAL ORDEN 	 tiro Jefe acteidentai del Distrito Minero

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la I citado ert. 15 del Reglamento, V. E. 1; envases pueden ter y son, en gran nú- de Córdoba:

Cetiiieión permanente del Consejo , de se he servido consultar el parecer de mere de e9.80, de madera, y la Yente 	 Hago saber: que por don Antonio

Estado el expediente instruido por he 3 este Consejo 	 ella para ese objeto no puede pro- Ortiz Carmona, vecino de *1'de/ea,
(-

Dirección general de Contribuciones, h 	 La Cómisión permanente del rai- hibirse ilt los ledustrialee del epigrafe 88 ha presenteclo en el Gobierno eivil

Impuestee y Reetes, con .objeto de I reo, después da -Pearito expone la Di- l',• A 24 de l t rifa .* 	 _ 	 de esta provincia una instaneda, -fecha;

era- r un epígrafe en la clase I° de -•, rec•eión gee rarel deptintrtbucienes en ,'i

	

	 Na halla obstäeulo por lo dicho el 18 de Abril de 1908, 2olicitatido se lea t :

la tarifa 1. a de industrial para la ven. .'' su Nota del: 1 5 de Febrero último, es '.; Coneejo re, le ereetión del llueca api 	 conceden veinteepertenendits-par te la
- 	. 	 .

1 -' mina denominad a - La Fuensanta, de
ta al por mayor - y menor de artieulos 3 meti 	 que ele cenveniente, tanto pata -1 grafe que se propone en

para la sonstrucción de cajas para .3t les ietereses de he Hacienda comnpa- l'.z sien 1." riel informe de /a Dirección, • mineral hierro, sita en fEi, término de

encames, y otro en la sección 2.° de '4 ra los de los particulere e , la creeción 1 tgrifendo 871£1 industria nueva ry ea- Córdoba-y parage que lieMan lagar

la tarifa 5.' para los especuladores i de dos nuevos -epígrafes, porque el 1 Peei al ; saltea por el contrarió, la cree de la Vieja, que hoy forma parte de

en frutes verdee 6 confeecianadore s rece he de twr, eis efecto, complereeee .; beneficiosa y acertada, pero sin man- la finca nombrada . Moroquit y ngre•

de cejas con destino exclusivo ä la 1 to del, que e e 
creó por la Real orden' ; tener al Isecerlo los términos en que gados, lindante al N. con ei 1 .a.gar de

exp.oetación, ; dicho Alto Cuerpo ha „ de 1,9 de Febreeo de 1905, A cuya 1 aparece redactado el proyecto de epi- Don S:si:Cho, al Sur con dicho Maro-

emtido en el'reietno el siguieGte die- '' ampgro - 731- ha deserrollade, prierti 	 grefe, procurendo dejer bien sedare- qu i. -1, el E; con el Encinarejo - y . aida
1 	 •

temen: 	 palmente en lae pnblaciones de. L9- : do eue se refiere y comprende eó l e á con Masilla; cuyo registrale ha sido

	

«Excmo. Sr : De Real orden coma- ' riente, la indeleble ;de que se trata -; /es que ee dedica') sólo ä la venta. de
	 .. e

; admite:o poe dereeeto del sellar Goe
• --

nieeda por el Ministerio del . digno -1, pa la fabrieación de - envase, y al. *z esos materialet y de la 2. a, - sin que eco
bernerlor de'30 de Abril de 1908. sale

cargo de V. Eese ha remitido ä infor- 4, otro respon -de A la nec 	 ue,esidad de tari- i signifique q °ti-cae -olmo los citados
 mejor derecho, be 	 ;

me de este Cens .ejo, en su Comieión : far y eometer al tributo una pequehe i puedan también ve .ndetrloe ein pagar je la siguiente

permanente, el cx.pe :Vtente adjunto„ : industria que no pedria, dado lo exi j: más (cuota que la qiie ya satisfecen, ; deeigneció-n: se tendrá por punto de

del cual reetilte: Que la Dirección ge- .. guo de sue benefieios, ser ejercida cou :; es decie, gin que puede. creerse ä lo s . i partida el ängulo ndits al N, ' -de las
'- j

nerl de Contriburienes, Impueetoe y la cuota que al epígrafe 54 de la te– que, limitado 8u derecho por razón da --f reinee de l antiguo casorio d e l .jagar

Rentes, del-enes de en detenido esta • 1 rife. 2.a está a/signada, ei que seria la industria que ejercen legítima y CA•
3

1 de la Vieja, hoy destruido. Desde di

dio h 	 esecho de lea industri 	 draventa ; mál violento, dada su gerieralided y 1 lidamente, ee ddican tambeién ä )a e 3

al per m;eyor 6 menor de materiales,. 'i aleance, cometer d. estos industrialee, 1 venta de esoe mimos materiales, 	
cho punto, en el qu 	 e pondrá la

n 400 me-

6 efectos pare . envasee de frutas Cie't • les que de no ser Clitficuloa ea un i 	 Con I ..: rnectficación propueeta, el primera estaca, se medirá

tinadae ti, la exportación y de le de ee.pigi gfe espeeie l., teedriisn que ßerio Consejo, conetitado en Comitsión per • : tres al N, O .„ en direceión ea dla casa

especuladores en frutas verdes, coreo- 3: en el ettede, con noteria falta de l ro_etnente, °Pin a que Puede Y. E. ser :-.. del lagar nonibratio Pedrilju9, y se .

cidos imite comúnmente con el nambre : equIdad. 	 . . 	 ;: vira° Prestar a " aprobación a la P r° 	 guilda ,eeteca; de eegun d a al N. E.

de coefeccienadoree de cajas con dem 	 Ante 13 dittyuntiva z3. a._ que aisi sea, :: puesta de Je ..Diraccióz general de l. 400 metroe y :tercera; • ee tercera al

tino exclusivo 11 . la exporteción, espe; ò se tolere el ejercicio de su industria. Contribucinnes, °reabrió los dos 'pi-
.: 	- S ' E. 	 yE 400 	 cuarta, y de euerte, al

ele- de inteemediarioe entre los;p ro- sin tribut.er,.con perjuicio del Tesoro, :". grefee lieb req ue -eersa esta sonsulta. » .- 
Y ceareeneenesee st M. el REy (lee punto de partida se trazar or per-a

ductores y los exporte...dore/3, entiende :. es indudable que la propuesta del 1.

' are dar el debido - cumplinftento . Centro directivo es la única aolución lt.; Dios guarde) eón el preineerte dicta : pendictilrad Para cerrar el perímetro

ä Ig Real orden de 10 de Febrero de . de armonía entre unos y otros intere- !: men, ee ha ser vido resolver corno en 	 olicitado.

1905, que cle,eificó eloaespeculado• sea y lo, que debe adoptare°. 	 .: el mismo 5e propone, y > dieponer, en 	 Lo que se pub C? de orden del se-

res qua expoztan exclusivament al 1 Conforme el Coneeje con lo tusetan 	 su consecuencia, que 103 citadoe epi- fior Gobernador por medio de este

extrenjero frutos del paie y hortaii- e cial de uta propuesta, desde luego . l grafes se redecten en la siguiente for• •

zas que no sean artículos de primera o; consultarie, 	 Y. . su ee. baprobación, rae «Tarife 1. a . clase 9. a , núm. 19." 	 - 	 . 	
edicto para que en el término de
treinta dies Pueden producir sus re-

necesidad ea el consumo interior, y > tal como aparece redactada en el in . Vendedores por mayor 6 menor de

para que noescapen de la tacción La 3, 
forme de la Dirección, si no estimara materiales 6 efectos destinados ex- ; clameciones, conforme al art. 24 de

. 	.
cal los pequetlos especuladores, que que el ü .timo pärrafo de la dicha pro- elusivamente ä la construcción de ea- la Ley, los que se crean con derecho

sirven de inteemediario s entre los i puesta sobre creación de un epígrafe jes para envases de frutas.' A. estos I

	

- 	 : para ello. -

prorduebares y especuladores, era I l e . en la clase 9, a de la tarifa La debe industriales no les . serán aplicables -
.. 	.

	 Córdoba 30 de Abril de 1908-,----E1

pedo el caso de que por V. E., ha- aclararse. El fundamento de esta los beneficios dél - art. 17 del Regla•

cieudo uso de las facultades que al ' aclaración del Consejo no 88 otro que mento e
el reme, mi tampoco podrán Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto'

Gobierno confiere el art. 15 del Re ., el evitar que parezca le limitación ä loe dernäe comprendidos en la reieina mayor•

glamento de industrial para introdu• ': hacer exclusiva la venta de los ele- clase 6 en otra superior ejercer dicha 	 1:21."51W+,23...11~1

tir 
en las clasificaciones y cuotas las . montos 6 piezas que constituyen los industria sin pago de la cuota Corres-

nu
vil

exp

("Geoete„ del dia 29 de Abril.)

O

6
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CUERPO DE INGENIEROS DF. MINAS—JEFATURA DE CÓRDOBA
	 e

Trascurrido con exceso el plezo que dispone el art. 53 del vigente reglamento de Minería, sin que los interesados en los registros mineros que á conti-
nuación se expresan hayan presentado el papel de reintegro para et Titulo y pertenencias A cada uno demarcadas, el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
viocia, en decretos de esta fecha, Ee ha servidoedeciarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes sanip'ectivos.

Número

del

expediente
NOMBRE DE LA MINA MINERAL Pertenencias PARAJE EN QUE, RADICA Término municipal, NONBRE DEL REGISTRADOR

6175 Las Dos Hermanas Cinabrio 9 Ermita deSan Autorin Pozoblanco D. José Niariatti
6184 Dos Amigos Hierre 	 - 20 Cortijo de Buenas yerbes Montero Luis lasantrez López
6225 La Memoria Plomo 24 Cortijo do Piedra Subi4ro Idem El mismo
6191 La Caridad Id era 30 Dehesa de !a Segoviana Fuente ()bejuco, D. José Antonio
6195 Lolita Hierro 21 Dehesa de abajo El Viso Marcial 	 elIido y Luque
6196 Rnaiqueta Idee 24 Las Longueras Idem El mismo
6197 Manuela Idees 24 Cerro B:eTICO Idem Idem
6198 Agustina Idem 12 Cerro de las Cumbres Villaralto Idens
6199 Joaquina Idera 12 Las Almagrerae Idem Idem
6200 Rafbiela Heno 24 Barranco del Moro BelalcAzar Idem

guientes cfesstos. 	 •,
Lo que de orden del señor Gobernador, y en observancia del expresado artículo reglamentario, se publica en este periódico oficial A. asilos sin] consi-

- •
Núm. 1357Córdoba 28 de Abril de 1908.—E1 Ingeniero Me, A. de Madrid Dávila.
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Nit. 1399

Don Felipe Polei y Genton, Preeidente de la
Audiea. fa territorial de Sevilla. 	 •

Hago saber: que la Sala de Gobier-
no, constituida con arreglo á . 1a ley
de 5 de Agosto del pasado año, ha

acordado /a provisión de las vacantes

lile constan en el certificado adjunto,
librado para He publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba., á fin de que los espirantes
ä Cebas plazas, con sujeción ft o de-
terminado en el art. 7. 0 y concordan
tes, puedan presentar en la Secreta
na de Gobierno de la Audieticia las

eolieitudes doctimentadee, en el Isla

zo de quince días naturales, á contar

desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIE OFICIAL,

Sevilla 27 de Abr'a de 1908.e-red-

pe Pozzi.
191", re . 1599

Don Ricardo Mur y @anclo, Secretario de
gobierno de la Audiencia territoril da
Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Go.
bierno e ha acordado que se anun-
cien les siguientes yacentes de car
ges en kic Juzgados municipales de la
provincia de Córdeba:

Eepiel.--Juez suplente.
Hinojosa del Duque. — Juez su-

plente.
, Córdoba (derecha).—Juez suplente,

Aguilar.—Fiscal suplente.
Y de orden y con el vieto bueno

tisl Ilmo. Sr. Presidente, libro esta
tertifice,ción, para su inserción en el
BOI.F.TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, en Sevilla ä 27 de Abril de
1908. — Ricardo M 'un— V.° B.': El
Presidente, Pozzi.

ALMEDINILLA

14.05

Don •ntomio Yaga, Alcalde corntituciotal de
ea villa.
Hago saber: que le cobreuza del

primero y Geguncto trimestres del im-
puesto de COnslatlos y arbitrios extra-
ordinarios, correspondieetee al año
actuul, tendrá. lugar en este término
durante los dies Gel 1 al 10ide Mayo
próxima, por el Recaudador don José
Ari ánchez, cuya oficina estará si-
tuada en la calle de Priego, relin. 1,
Y.Permanecera abierta desde las nue-
ve de la mañana hasta las cuatro de
la tarde.

En u coneecuelecia, invito ã los
contribuyentes por el ex p resado con-
cepto A que verifiquen en dieho plezo
el pago de sus respectivas Cuotas,
porque de lo contrario incurrirán en
el apremio de prisper grado, confsr-
rtle 4. la instrucción vigente.

Almedinilla 30 de Abril de 1908.—
A. Vega,

JUZGA DOS

POSADAS
.Nern. -1895

D61.1 Alf. nso Palma y B142quez, Julz de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud ite la paesente, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provineia,
ruego y encargo ä toda clase de au
toridader, tanto civiles como milita.
res y demás individuos de la policía
jadicial de la Naaión, procedan á la
bilsca y rescate de los efectos hurta
des Luciano Cebos Santos, vecino
de Ah:no:141ms , del Rio, en la noche
del dia dos de les corrientes, en la
mina a Nfedereres», término de expre
sada villa, y caso de ser habidos los

referidos efectos, que al final se rosa
han, sean puestos á disposición de es-

te Juzgado, con las personas en cuyo
poderse encuentren, ei no acredita-
ren su legitima adquisición; pues aal

lo tengo acordado en el sumario que
instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas á ojete y ocho
de Abril de mil novecientos ocho.—
Alfonso Palma,—E1 Escribano, Li.
cenciado Joaquín Iglesia.

Señas de los efectos hurtados.

Una cadena de relej, de plata, lla,
/wde, de *:rbada..

Una petaca en medisno uso.

Una caja de cerillas, de lata, cen
espPjo.

Y un pañuelo de yerbAs, á cuadros
blancos y encarnados.

CORDOBA
nin. 1403

Doctor Don José Mufloa Bocanegra, Juez de

instrucción de esta capital.

En virtud del presente ruego y en-
cargo á todas las autoridades civiles
p militares y agentes de la policía ja
dieial procodeu á la busca y ocupa
ción de los efectos q ue A continuación
se expresan de la propiedad de don
Vicente Ambel Cárdenes, Coronel del
reginsiento infanterf a de Castilla, nú
mero diez y seis, vecino de Badajoz,
A, quieta le fueron sustraieos la tarde
del veinte y uno de Abril asieterior
laeStación central ' cielos ferrocarri-
les de esta capital durante la parada
en la misma del tren mixto número
dos, en que viajaba dicho sana, ad
como, á la averiguación y captura,
en su caso, dolos autores del, hecho,
poniendrilo Iodo A disposición de este
Juzgado.

Dadó en' Córdoba á cuatro de Mayo
de mil novecientos oelso.—José Mu.
hoz Bocanegra.—E1 Escribano, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Efectos sustraídos.

Una manta de viaje, casi nueva.
Una escopeta de salón, da la de

fouse.
Un peno de oro con inicia'es de re.

lieve V. A., de un baestón de mando.

RUTE

Núm. 1402

Don Juan de Dios Cuenca Romero y

Juez de instrucción de esta viLa y su par-
...

'ido.

Por el presente ruego y encargo ä
todas las autoridades, asi civiles co-
mo midares y agentes de la polcia,
judicial, que procedan A la busca y
ocupación, en su caso, de tres ceda
clas e una b l anca, de ocho meses y co-
mo de * unas tres arrobas de peso;
otra remendada en negro, de cinco
meses y de una dos arrobas, y otra
de pelo canelo, de dos meses y de una
arroba de peso próximamente, que
en unión de otros dos machos que
han sido recuperados, le fueron BUS
traidos en la noche del siete ai ocho
de Abril anterior á Atan Sánchez Ló-
pez, vecino de linajes. , de una corra-
leta contigua 4 su Callia en el partido
de Corona, del mismo termino, y á la
detención de un sujeto de regular es-
tatura, como de .treinta años, con
poca barba, que dice llamarse José
Aranda López, y ser natural de 'Si-
llanueva de Tapia, que en el indica.
do dia ocho vendió los cerdos do re-
ferencia en la ciudad de Antequera,
poniendo unas y otro, caso de ser ha-
bidos, á disposición de este Juzgado,
el detenido en la cárcel de este parti-
do; pues así lo está acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en
causa criminal de oficio que me hallo
instruyendo por harto de cerdos á
Juan Sánchez López, vecino de Izná.

jar, y bajo el número diez y ocho del
corriente aho.

Dado en Rute á primero de Mayo
de mil novecientos ocho.—Juan de
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Dios Cuenca y Romero.—El Escriba- contados desde el siguiente al en que
n aparezca publicado' este edicto en- el:
t BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

comparezcan ante ette Juzgado- á ex

; poner lo que á us derechos conven-
Don Francisco Molina y Borrego. Escribano ga respecto 	 dicho inmueble; bajo

.

	

	 actuaciones del Juzgado deprimera ins.
t'anda

apercibimiento de que si así no lo ve-
de este partido.

	Doy fe: que en los autos de pobre 	
rifican les parará el perjuicio ä que

za promovidos en este Juzgado por el ; hubiere lugar.
Procurador don Antonio Ortiz Prieto, ; 	

Dado ea Montemayor ä veinte y

en nombre y representac i ón de doña dos de Abril de mil novecientos ocho.
—

Ramona Contreras Aguilera, se ha 	
•rio, Alvaro spejo.
Isidoro S. Carmona.—E1 Secreta

no, Maximino L. Hernando.

Queda abierta la cobranza volun•
tara de los conciertos del. radio y ex-
trarradio de esta capital, respectiva
al primero y segundo trimestres del
corriente año, en todo el presente
mes, en esta oficina, calle Ambrosio
de Morales, núm. 6.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 6 de Mayo de 1908.—El
Administrador, TomäaIrquierdo.

Córdoba 29 de Abril de 1908,—El ;'
Comisario de Guerra Director, A:e-
jandro P. del Villar.

Arriendo de Constan de Córdoba '1

,

misnto del extrarr,dio de esta capi-
tal, del corriente año, queda de ma-
nifiesto en las oficinas de este Arrien-
do, calle Ambrosio de Morales, nú.,
mero 6, por término de diez días, pa-
ra que sea examinado y producir los
interesados las reclamaciones
crean convenirles.

Córdoba 5 de Mayo de 1908.—El .7.

Administrador, Tomás Izquierdo.

que

te dispositiva dicen así:

cientos ocho, el señor don Diego Ca-
rrión y Carral; Juez de primera ins
tancia de este partido, habiendo visto
el incidente de pobreza promovido
por doña Ramona Contreras Aguile-
ra, de profesión su casa, vecina de
la ciudad. de Córdoba, representada
por el Procurador don Antonio Ortiz
Prieto y dirigida por loaLetrados don
Francisco Merino Cuevas y don Ra-
faei del Märmol, contra doña Rosaaio
Vares Moreno, con domicilio en Do-
ña Menda, y los demás derecho ha
bienses .de doña Isabel Vargas More-
'no, deelarades en rebeldía, en el que
ha tenido la debida intervención el
señor Abogado del Estado.

Fallo; que debo declarar y declaro
ä doña Ramona Contreras y Agui le
ra pobre en sentido legal para litigar
derecho propio canee, doña Rosario
Vargas Moreno y los demás derecho•
habientes de doña Isabel Vargas Mo-
reno, entendiéndose esta declaración
sin perjuicio dolo qua para en su tiem-
po y caso estaiVecen los artículos del

treinta. y seis al treinta y nueve de Va
referida ley. As t por esta sentencia,
Ole se * notificará ä los demandados
rebsddes en !a forma prevenida por el
articulo doscientos ochenta y tres de
citada ley, definitivamente juzgando,
lc pronuncio, mando y firmo.—Die.

_ .

go Camión.
Y para que sirva de notificación, en

forma ä los demandados rebeldes, ex-
pido el presente, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta provin.
cia, con el visto bueno del señor Juez,
eh Cabra ä treinta de Abril de mil
novecientds ocho.—Franel ,,co Molina
y Berrego.--V.° B.°: Carrión.

Data. 1397

7.•*3 	 3LIZZA

Por acordo cti3 la Junta Económica
de este establecimiento, el día 16 del
actual, á las nueve horas de la ma-
ñana, se admitirán proposiciones pa-
r• a la adquisición de los artículos si •

g• uientes:
Trigo recio del país, limpio, exen-

to de semillas extrañas, tierra, pie
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramos el hecto•
litro.

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apeUidoa y do-
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta e ..re,sekvg el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-
vención de otro perito, la muestra
muestras que en principio conceptue

1. aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará á los
interesados en todo el siguiente dia.

Las entregas tendrán lugar compa-
rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso á juicio
del personal de la Fábrica, desechan-
dose en el acto el que no re una las

; condiciones de la muestra.
El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 da pagos del Estado y recar-
go transitorio.

Córdoba 2 de Mayo de 1908.—El
Director, Pablo Vignote.

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

Nua. 1376

r•a-cicz
Se convoca á concurso de postores

para el día 11 de Mayo próximo, ä
Ja hora de las once, -con el fia de ad-
quirir los artículos siguientes:

?. Artículos y condiciones de cada uno

BUBSUITENCIAS

Harina: de primera superior, de
trigo.

Leña.: dejaras y seca.

Ea apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cuel fia-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLBTIN el día 13
del mismo mee año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas Asatis•
»facer todos los gastos de las subas.
»tas que se declaren desiertae, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instruación.

»Las expresadas Corporaciones' es-
»tan obligadas a satisfacer loe dore-
echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe raen-darse que las: Corpora
»ones son las que deben abonar en

j »Primer término todos los gastos de
5 »las subastas inexcusablemente, á re

»serva de reintegrarse, cuando eXid•
»ta rematante, de los. gastos °casita-

ri »liados por la subasta en que haba
postor.'

'A2 la imprenta del "Diurio
Córdoba. Letrados l se halla,
de venta los impresos siguientes:

1
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria<

Uédiilaß de apremit

• ?

do segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril d;

1J :900,

juraeas para edificios y solares.

CUEIL\r'ilÁS
caudales y de 'ordenación;

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba j fuera.

;-
2

:1‘ borradores de Ingresos y Cinstoll,

trie mebarei

RRELACIONE

as 	

S

JOS E„.
• 3. • •

tos nara

1-)1R, ESTJ 	 EkS'T(

Imprenta del Diario de Córdoba.

sin tierra, piedras ni semillas extra-
ñas, sin humedad ni mal olor; •Sr su
peso ha-de --ser el corriente de la de
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
se emplea en esta plaza para alimen-
to del ganado.

'UTENSILIOS

. 	.
Guardia civil.--Snbinspcccion

Tercio

Ninn. 113f14

El día 11 do los corrientes, y hora
las cuatro y treinta de la tarde, ten-
drá lugar la venta en pública subas-
ta de dos caballos que han sido da-
dos de desecho para el servicio de es
te instituto, cuyo acto se verificara
en la casa cuartel de Córdoba, sita
ca le Ramírez de lea Casas Deza, nti•
mero 10.

Sevilla 1.0 de Mayo da 1908.—El
Coronel Subinspec or, Manuel de la
Barrera Fernández.

Petró l eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leila: de olivo y completamente

seca. 	 5
Esparto: de buena calidad, limpio P

y muy seco.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
Per los postores, siendo ärbitra la
Junta económica de este Estableci.
miento para juzgar en el acto sobre
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe-
ritos.

CABRA
Núm. 1418

dictado sentencia, cuya cabeza y par /

MONTEM AY O R

nra. 1415

Do Isidoro Salvador Carmona Mata, Abo-

gad y Juez municipal de seta vil'a.

Por virtud del presente ne comuni-
ca ä los herederos ó causa habientes
de Vletoria Castro Gómez Alferez,
que fue de esta vecindad, el expedien-
te que en este Juzgado se instruye ä
instancia de don Juan Galán Recia,
de • estos vecinos, para acreditar
inscribir á favor de su menor hija
Victoria Galán Galán la posesión en
que ésta se halla, entre otra finca, de
tina suerte de olivar, de cabida de
una y media aranzada*); sita en el pa•

go de Caleras, de este:término, cuyo
domilsio aparece inscrito en-ei Res
gistro de la propiedad de este par-
tido ä favor de dicha finad-a, ä fiti de
que dentro del término de --diez días.,

Senteneia.—En la ciudad de Cabra
á veinte y siete de Abril de mil aove- 	

Fährica mi litar de Subsistencias
,

de

Terminado el proyecto -de reparti- con arreglo al filthno al3f-teb‘
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